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RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 61/06, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 61/2006, interpuesto por don Manuel Angel Benito
Jiménez, contra la Orden de 14 de noviembre de 2005, dictada
por la Consejería de Justicia y Administración Pública, por
la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra
Orden de 17 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 13 de diciembre de
2005, por la que se concede una subvención excepcional
para el proyecto de un observatorio de la Ciencia y Tecnología
de la Universidad de Granada (OC y T-UGR), esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
a dicha Universidad.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 54.A,
concepto presupuestario 741.01. Servicio 01.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

A N E X O

Beneficiario: Universidad de Granada.
Localización: Granada.
Importe aprobado: 300.000,00 E.
Subvención concedida: 300.000,00 E.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Resolución de concesión de 1

de diciembre de 2005, por la que se concede una subvención
excepcional a la Fundación Innovarcilla para su equipamiento
y plan estratégico de actuaciones del futuro Centro Tecnológico
de la Arcilla, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a dicha Empresa.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 54.A,
concepto presupuestario 780.01. Servicio 01.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

A N E X O

Beneficiario: Fundación Innovarcilla.
Localización: Jaén.
Importe aprobado: 75.000,00 E.
Subvención concedida: 75.000,00 E.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
de fecha 4 de octubre de 2005, de aprobación defi-
nitiva de la modificación puntual núm. 9 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Huétor Tájar.

Referencia 00051/2000/9.
RIU: 1800012/06.



BOJA núm. 70Página núm. 30 Sevilla, 12 de abril 2006

Granada, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 15 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 181/2005,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Electoral
de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía, establece que dentro del plazo de tres meses, contados
a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, las Cámaras
deberán elevar propuesta de adaptación al mismo de sus actuales
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jaén, emitido informe por el Consejo Andaluz de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y comprobada
la adecuación de la propuesta al referido Decreto 181/2005,
de 26 de julio, procede la aprobación del indicado Reglamento
de Régimen Interior por el titular de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, disponiendo su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén que se
inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
en el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada


